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COPIA CERTIFICADA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

— DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

  

FRENOSEGURO C. LTDA.- CUAN- 

  

TIA: S/ 1487000.000,00.- En 

  

  

la ciudad de Guayaquil, 

  

República del Ecuador, a los 

  

veintisiete días del mes de 

  

Diciembre de mil novecientos 

  

ochenta y nueve, ante 

  

mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

  

GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, compare- 

  

ce: el señor RENATO AGUILAR MARZO, de estado civil 

  

casado, de profesión Ingeniero Comercial; a 

  

nombre Y en su calidad de GERENTE DE LA 

  

COMPAÑIA FRENOSEGURO C, LTDA. , conforme lo acredita 

  

con la copia de su nombramiento aceptado e inscrito 
  

que me presenta y que será copiado finalrente en 
  

la matríz; y además debidamente autorizado por la 
  

Junta General de Accionistas conforme consta de la 
  

copia del Acta Certificada que me presenta y que será 
  

agregada al final de este instrurento; el  compare- 
  

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
  

edad, con domicilio y residencia en esta  ciu- 
  

/ dad de Guayaquil, con la capacidad civil y 
  

necesaria ¡para celebrar toda Clase de actos 0 
  

contratos y a quien de conocerlo personalmente 
  

doy fé; bien ¡instruido en el oobjeto y resulta- 
    dos de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

Silvia JOSE53 FP-941 
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REFORMA DE ESTATUTOS a da que procede coro ya 

  

queda indicado con amplia y entera libertad, 

  

para “su otorgamiento me  presen:aron la  rinuta 

  

y rmás documentos que son del tenor siguiente: 

  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de 

  

escrituras públicas a su cargo, una mediante la cual 

  

conste lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: 

  

Interviene en el otorgeriento de- esta escritura 

  

pública el senor Ingeniero Renato Aguilar Marzo, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad y 

  

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a nombre y 

  

coro Gerente de la Corpanía FRENOSEGURO C,. LTDA. 
  

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

  

pública que autorizó el Notario de este Cantón, 
  

ácctor Tobias Alvarado Fuentes, el día veintiuno de 
  

Mayo de ril novecientos cincuenta y Cuatro, se 
  

constituyó la compania anónima IMPORTADORA AUTOMOTRIZ 
  

C. A. con un capital de VEINTE MIL  SUCRES 
  

(s/ 207000,00). p) Mediante escritura pública 
  

otorgada el día veintiocho de Agosto de mil 
  

novecientos sesenta y cuatro ante el notario de este 
  

cantón, doctor Jorge Jara Grau, se transformó la 
  

compañía anónima IMPORTADORA AUTOMOTRIZ C.A., en la 
  

companía de responsabilidad limitada IMPORTADORA 
  

AUTOMOTRIZ CIA, LTDA., se aumentó su capital social 
  

a la suma de CINCUENTA MIL SUCRES (S/ 507000,00)', y 
  

se reformaron los estatutos sociales de la antes 
    indicada empresa. C) Mediante escritura pública que 
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autorizó el Notario de este cantón,. doctor JOrge:.Jara 

LADA : 
  

AT ——_——. vVUvy 
: Grau «el días diez ¡de « Octubrepsde +mil «novecientos 303 
  

-sesenta- y “seis,se: cambió .laidenominación social de 

  

- IMPORTADORA. AUTOMOTRIZ CIA.,:LIDA: --a:; FRENOSEGURO -C. 

  

-LTDA.;1y se.reformaron los estatutos sociales dela 

  

antes- indicada empresa. d). Mediante. escritura: pública 

  

otorgada el día quince de Julio. de mil novecientos 

  

setenta y siete ante la Notaria. de “este Cantón 

  

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, se aumentó el capital 

  

«social ¿de «la: compañía.::de-. responsabilidad : limitada 

  

_Frenoseguro; Co “LTDA. .ai:la- suma! de - DOS: -MILLONES: -DE 

  

SUCRES, Cual es el capital actual de la Compañia, y 

  

se reformaron sus estatutos sociales. CLAUSULA 

  

TERCERA: La Junta General Extraordinaria y Universal 
  

de ¡Socios de Frenoseguro C.- Ltda. celebrada el. día 
  

cinco de Septiembre de.mil novecientos. ochenta y 
  

nueve resolvió aumentar el capital social de la 
  

compañía en la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLO- 
  

NES DE SUCRES (S/ 1487000.000,00) -de la siguiente 
  

forma: Sesenta millones de sucres (S/ 607000.000,00) 
  

tomados de la cuenta SUPERAVIT POR REVALORIZACION DE 

  

ACTIVOS; treinta y cinco. millones de . sucres 
  

Y (s/--357000.000,00) tomados de la cuenta RESERVAS 
  

FACULTATIVAS; .. Cuarenta « millones de sucres 
  

- (Só¿-.407000.000,00) ' por - COMPENSACION: DE CREDITOS 
  

tomados de la: cuenta FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, en 
  

-Cuyo:caso "todos los socios participan:.a prorrata de 
    sus [participaciones - sociales,: «y  trece:.millones «de   
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sucres (S/ 137000.000,00) mediante aporte en dinero, 

«el.cual: debe ¡ser pagado: en el plazo”máximo de un «año 

  

contado a partir del cinco de Septiembre de mil nove- 

  

ciertos ochenta y nueve, a prorrata de: las participa- 

  

ciones que. tienen los socios señores: Ingeniero Rena- 

  

to Aguilar Marzo, ingeniero Ruy Aguilar Marzo, y 

  

señora Analía Aguilar Marzo, en vista de la renuncia 

  

expresa hecha por la socia señora María Luisa Marzo 

  

de Velasco de hacer uso del derecho de preferencia 

  

que tenía para suscribir nuevas participaciones por 

  

este concepto; resolvió además reformar los estatutos 

  

en los términos que constan en la antes indicada acta 

  

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
  

la «cual forma parte ' integrante de 'esta escritura. 
  

CLAUSULA CUARTA: Con estos antecedentes el ingeniero 

  

Renato Aguilar Marzo declara que aumenta el capital 

  

social de la Compañía en CIENTO CUARENTA Y OCHO 

  

MILLONES DE SUCRES (S/ 1487000.000.,00) mediante la 
  

suscripción. de ciento cuarenta y ocho' mil participa- 
  

ciones de UN MIL SUCRES cada una, con lo cual 
  

el capital social de la compañía queda elevado a CIEN- 
  

TO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/ 1507000.000,00). 
    

Declara consecuentemente que se reforman los estatu- 
  

tos en los términos contenidos en el Acta de Junta 

  

General Extraordinaria y Universal ' -de Socios 
  

del.” cinco de Septiembre. de mil. novecientos 
  

ochenta .y nueve, “la misma. que se elevala es- 
    critura pública, acta en la: cual consta el aumento   
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de capital, la nómina de suscriptores y la reforma de 

  

| 0000050 
estatutos de la compañía FRENOSEGURO C. Ltda. Las 

rm > Tm 

  

cláusulas -reformad on las números: seis siete 

  

  

Ocho ya/muevér” dica, ce y: doce que dirán lo 

AZ AAA = 
  

siguiente: ÉLAUSULA sextasónl capital social de la 
  

compañía es de EENTO-—CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 
  

(S/ 1507000.000,00) dividido en ciento cincuenta mil 

  

participaciones de UN MIL SUCRES cada una. ¿CLAUSU 
  

(SsPTIw La compañía estará dirigida por la Junta 
  

General de . Socios y será administrada por un 

  

Presidente, por un Gerente General y por uno o varios 

  

gerentes. La representación legal, judicial y 

  

extrajudicial corresponde al Gerente General, de 

  

conformidad a. las disposiciones contenidas en este 
  

Estatuto. La Compañía sólo podrá' dar garantía en 
  

beneficio suyo. o de “los socios, quienes mientras 
  

tengan representación de :la empresa, no podrán 
  

garantizar a terceros; pero podrán hacerlo en favor 
  

de la compañía, o recíprocamente. ELAUSÚLA OCTAVA: 
  

o 7 7 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: . La JUNTA Generar áe 
  

Socios es el órgano supremo de la compañía. Sus 
  

resoluciones son obligatorias para los socios. Será 
  

A convocada por el Presidente o el Gerente General, 
  

: hy  nediante citación personal a todos los socios, hecha 
A “E 
  

con ocho días de anticipación a lo menos, de la fecha 
  

/ de reunión. No se requirirá convocatoria cuando 
  

concurran todos los socios a la Junta y previamente 
    hubieren resuelto por unaniridad los asuntos a 
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Lratarse. 5>5e  L1eunita  obL1gaLOL cun y ue Nañela 

  

ordinaria,. una. vez .al .añno, y. extraordinaciamente 

  

cuando el Presidente O el Gerente General lo creyeren 

  

oportuno. En las Juntas Ordinarias se podrá conocer 

  

y resolver cualquier asunto relacionado con la vida 

  

de la compañía; y en las extraordinarias únicamente 

  

los asuntos para los que específicamente fue 

  

convocada la Junta. Para que la Junta General pueda 

  

reunirse se requerirá la presencia de socios que 

  

representen más de la mitad del capital social de la 

  

compañía. Si no se reuniere tal cifra, se convocará 

  

por segunda vez, y en esta ocasión se podrá reunir la 

  

Junta General con cualquier representación del 

  

capital social. Las decisiones de Junta General de 

  

Socios se tomarán siempre por mayoría de votos. Las 

  

JUntas Generales serán presididas por el Presidente y 

  

actuará de Secretario el Gerente General. En caso de 
  

ausencia Oo impedimento de actuar del Presidente, la 

  

Junta General designerá la persona que para esa 
  

oportunidad le  subrogue, sea o no socio. Son 
  

atribuciones de la Junta General: a) Designar y 

  

remover libremente al Presidente, al Gerente General 

  

y a lo8 Gerentes de la empresa; b) Aprobar las 
  

cuentas y balances que presenten los. administradores; 
  

c) Acordar la disolución y liquidación de la compañía 
  

antes del plazo fijado en la cláusula Cuarta 
  

de e ste. estatuto; a) Resolver acerca de la 
    reforma del réparto de utilidades, sufoniendo que 
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obligatoriamente se efectúan las. deducciones - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: + 1 ? 06 a 45 00% 

2 _ correspondientes para el fondo de reserva legal, ely 

3 -' cual será de un cinco por ciento en cada cierre anual 

4 
4 del ejercicio económico, hasta completar por lo menos 

5 un fondo de reserva que  .equivalga al veinte por 

6 ciento del capital social; e) Decidir acerca del 

7 aumento (O disminución del capital social y la 

NOTARIA 8 prórroga del contrato soc.cl. f) Acordar la exclusión 

CORR 9 del socio o de los socios de acuerdo con las causales 

Plaza de - - 
García 10 establecidas en la Ley; g) Consentir en la cesión de 

11 participaciones sociales y la admisión de nuevos 

12 socios, de conformidad a lo prescrito en la Ley de 

13 Compañías; h) Resolver cualquier asunto que se someta 

14 a su consideración. (CLAUSUÍA NOVENA) DEL PRESIDENTE: 

: . O 

15 El Presidente, socio o no, durará en el cargo cinco 

: 16 años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Son 

17 atribuciones y deberes del Presidente: a) Convocar y 

pa 18 presidir las Juntas Generales de Socios;  b) 

19 Supervigilar la marcha de la empresa, así como 

20 colaborar en toda la administración de la misma; Cc) 

21 Autorizar conjuntamente con el Gerente General toda 

22 enajenación o gravamen que tenga relación con los 

- a bienes inmuebles de propiedad de la compañía. En caso 

. ; ! , 

- 24 de muerte, ausencia o impedimento de actuar del 

25 Presidente, Este será reemplazado por la persona que 

ara 1 ] j P A designe la Junta General de Socios. 

Encóura DECIMÁ: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

28 Cm General, quien deberá ser socio de la compañía,     

7 
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LUdLeJltao. EL pn o TD y da aid a 

  
4 

reelegido indefinidamente. Son atribuciones y deberes 

a) Convocar, cuando lo crea 

  
Y 

dei Gerente General: 

de Socios, en las que 

  
las Juntas Generales 

Tendrá la representación 

necesario, 

b) 

  
actuará coro Secretario; 

A - 

extrajudicial de la compañía, 

transigir,   
legal, judicial y 

representante, calidad de 

  
o 

pudiendo en 

pleito en árbitros, desistir de la 

  

20
 

11 

autorizar 

o el litigio 

comprometer el 

que verso recibir la cosa sobre la 

toda   
acción, 

de ella. Cc) Podrá realizar 

  
o tomar posesión 

  
clase de actos y contratos a nombre de la compañía, 

conjuntamente con el 

tenga   
pudiendo inclusive 

gravamen que 

  
Presidente toda e 

  
13 

relación con los bienes inmuebles de propiedad de la 

remover y señalar los sueldos y 

  
compañía. d) NOmbrar, 

de la empresa; y €) 

  
salarios de los trabajadores 

necesarios para el 

16 

Realizar todos los derás actos 

negocios de la 

  
desenvolvimiento de los 

a la sociedad. En 

  
ello 

, 

de actuar del 

por 

impedimento 

ocbiigando 

  
enfermedad O 

en 

20 ausencia, 

  
sustituirá el Primer Gerente Gerente General, jo 

con las 

hech 

mismas atribuciones y 

o)   
orden de antiguedad, 

gor este 

del   
22 

facultades, constituyéndose 

por los actos responsable 

en   
solidariamente 

En caso de muerte actuará 

  
25 sustituto temporal. 

Primer Gerente, 

al   designe 

subrogación del Gerente General el 

Socios     
la Junta General de | hasta que 

pTOT04+ 

SERENTES: 
e 

3 La 

  
i 

| + a, 

titular. CLAUSULA (DECIMA PRIMERA) DE LOS ( 28   
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Junta General podrá nombrar uno vu varis-” vo o 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 P - _ la "ompañía, los cuales podrán ser socios o no de la 

, misma, los mismos que durarán en sus funciones cinco 

4 años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Sus 

5 funciones son las siguientes; a) Subrogar al Gerente 

6 General de la compañía en eróen de antiguedad, en 

7 caso de Falta o 2usencia de éste, teniendo las mismas 

8 atribuciones que el funcionario al cual reemplaza en 

9 sus. funciones, b) Administrar la empresa. €) Girar 

10 eheques a €argo de las euentas eorrientes que la - 

11 compañía tenga en los hbaneos, d) Girar, aceptar, : 

12 endosar y suseribir letras "- cambio, pagarés o 

13 cualeuier otre documento de estuito, e) Nombrar yo 

14 contratar para la empresa erpleados y trabajadores en 

15 general, fijar sus remuneraciones y femeverlos en el 

16 aso de gue esto sea neeesario, f£) Cumplir y hacer 

17 cumplir las disposicienes de estos estatutos y los 

18 encargos que le fueren eenferidos por la Junta 
A 

19 General de  Secios. ELAUSULA (GECIMA SEGUNDA: >) 

20 LIQUIDACION: Para el case de que Te—sompañta Ge 

disolviera y liquidare, actuará eomo liquidador el : 

22 Gerente General de la Sociedad, CLAUSULA QUINTA: El 

23 ingeniero Renato Aguilar Marzo declara que el eapital 

24 materia de este aumento se haya pagado en la 

25 [/ siguiente forma: NOMBRE DEL $S0CIO; María Luisa Marzo | 

26 | Y de Velasco,- NUMERO DE PARTICIPACIONES CÓN LAS QUE - 

al INTERVIENE EN ESTE AUMENTO,= Sesenta y siete mil | 

28 quinientos sesenta y  siete,- VALOR TOTAL DE 
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ata Paid dwMa idea da Se eya Y DLGOLe IILLLOMES 

  

quinientos sesenta y siete mil sucres.- NOMBRE DEL 

  

  

NES CON LAS QUE INTERVIENE EN ESTE  AUMENTO.- 

  

veintiseis mil ochocientos doce VALOR TOTAL DE LAS 

  

PARTICIPACIONES: Veintisels millones ochocientos doce 

  

mil SUCres.,- SALDO A PAGAR: cuatro millones 

  

trescientos treinta y cuatro mil sucres.- NOMBRE DEL 

  

SOCIO: Ruy Aguilar Marzo.- NUMERO DE PARTICIPACIONES 

  

CON LAS QUE INTERVIENE EN ESTE AUMENTO,- veintisels 

    mil ochocientos once VALOR TOTAL, DE LAS 

  

PARTICIPACIONES: veintiseis millones ochocientos once 

mil SUCTeSs.- SALDO A PAGAR: cuatio rillones 

  

trescientos treinta y tres mil sucres.- NOMBRE DEL 

  

SOCIO: Analía Aguilar Marzo.- NUMERO DE PARTICIPACIO- 
  

NES CON LAS QUE INTERVIENE EN ESTE AUMENTO.“ veinti- 

  

seis mil ochocientos diez VALOR TOTAL DE LAS PARTICI- 
  

PACIONES: veintiseis millones ochocientos diez 
  

mil sucres.- SALDO A PAGAR: cuatro mwillones tres- 
  

—— 

cientos treinta Y tres mil Sucres.- TOTAL: 
  

NUMERO DÉ PARTICIPACIONES CON LAS QUE INTERVIE- 
  

NE EN ESTE AUMENTO: Cierto cuarenta Y ocho 
  

mil.- TOTAL: VALOR TOTAL DÉ LAS  PARTICIPACIO- 
  

NES: Ciento cuarenta y. ocho: millones de 

sucres.- TOTAL: SALDO POR -PAGAR: trece millones 
  

de .sucres.- Las participaciones son de un mil 
  

sucres cada una. Declaro "que todos los--.socios 
    que ¡intervienen en este aumento de capital son 
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ecuatorianos, que están domiciliados en la 008007007 

  

Guayaquil, y que- son de estado civil-casado,: excepto 

  

la señora: Analía Aguilar Marzo. que: es, de estado civil 

  

divorciada; cy que . los socios::- ingeniero Renato 

  

Aguilar Marzo es; ingeniero Ruy Aguilar Marzo a. efectos 

  

de dar: cumplimiento con. lo establecido :en el Artículo 

  

ciento ochenta y uno del Código" Civil, han 

  

intervenido con el consentimiento expreso de sus 

  

respectivas cónyuges como se desprende de los poderes 

  

que .para tal efecto acompaño , como documentos 

  

habilitantes, Sírvase usted señor Notario agregar- las 

  

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

  

y ¡perfeccionamiento de esta escritura pública, e 

  

insertar los documentos habilitantes, incorporando el 

  

texto del Acta de Junta General: Extraordinaria y 

  

Universal de Socios de la Compañía Frenoseguro C. 
  

Ltda., celebrada el día cinco de Septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y  nueve.- (Firmado) Abogado 
  

MIGUEL MACIAS C..- Registro número mil trescientos 
  

noventa y tres.- (HASTA AQUI ¿LA  MINUTA).- 
  

NOMBRAMIENTO: Guayaquil veintiuno de Mayo de mil 
  

novecientos ochenta y  cinco.- - SEÑOR DON: RENATO 
  

AGUILAR MARZO: CIUDAD: Referencia: Nombramiento de 
  

Gerente de la Compañía FRENOSEGURO C. LTDA..- De mis 

  

consideraciones: Cúmpleme hacerle conocer que en la 
  

a (sesión. Junta General de Socios, de la Compañía 
  

      se lo ha reelegido (para el cargo de Gerente de 
  

é FRENOSEGUROS 3£. i..Ltda., . celebrada. el día. de, hoy, 

Y
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la Compañía. Con este cargo, como es de su 

  

“conocimiento, “tendrá la representación legal: de “la 

  

compañía en forma individual por un nuevo período de 

  

cinco. años. La compañía Frenoseguro C. Ltda., se 

  

constituyó con 'el nombre de IMPORTADORA AUTOMOTRIZ 

  

C.A. por escritura pública otorgada el día veintiuno 

  

de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro ante el 

  

Notario Tobías Alvarado Fuentes, "inscrita en el 

  

Registro Mercantil el día tres de Junio del mismo 

  

año. Atentamente, (Firmado) María Luisa Marzo de 

  

Velasco.- Presidente.- Señora Doña: María luisa Marzo 

  

  

  

de Velasco.- Ciudad.- Impuesto del contenido de su 

comunicación haga conocer mi aceptación. 

Cordialmente, (Firmado) Renato Aguilar  Marzo.- 
  

Guayaquil, veintiuno de Mayo de mil novecientos 
  

ochenta y cinco.- Certifico: Que este nombramiento 
  

fue inscrito hoy, a foja veintitres mil ochocientos 
  

treinta y uno, número: cuatro mil novecientos setenta 
  

y cinco del Registro Mercantil y - anotado bajo el 
  

número siete mil doscientos setenta y cinco del 
  

Repertorio.- Guayaquil, veinte y seis de Junio de 
  

mil novecientos ochenta y cinco.- El Registrador 
  

Mercantil.- (Firmado) ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
  

ANDRADE.-= Registrador Mercantil del Cantón 
  

Guayaquil.- Hay un sello." Abogado Héctor - Alcívar 
  

Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, certifica 
  

que: la presente fotocopia de Nombramiento es igual“a 
    su original.- Guayaquil, veintiuno de Octubre de mil 
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COPIA CERTIFICADA: PODER, ESPECIAL, QUE OTORGA: LA 

LA a 
  

po aa «5 SEÑORA JUTTA: RIEMANN: Y UB Yo LU a
q
.
 

  

ausite luto xt. Ci. LAR: Ac ¿FAVOR.DE::SU CONYUGE 

  

: SEÑOR INGENIERO. RUY AGUILAR 

  

  

- MARZO. CUANTIA. INDETERMINA- 
  

DA. En “la ciudad de Guaya- 

  

quil, República del  Ecua- 

  

dor, a los veintiseis días 

  

del mes de Diciembre áe 

  

“mil novecientos ochenta. y: 

  

¿i¿GARCIA, nueve,:. ante. mí, DOCTORA :NORMA:-- PLAZA * DE, 

  

Abogada y Notaria de este Cantón, comparece: la se- 

  

ñora JUTTA RIEMAN DE AGUILAR, de estado civil casada, 

  

de profesión Quehaceres Domésticos; la compareciente 

  

es:ide nacionalidad ecuatoriana;,- mayor .de edad, . con 

  

domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, 
  

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

  

clase de actos o contratos y a quien de conocerla 
  

personalmente doy fé; bien instruída en el objeto 
  

y resultados de esta escritura de PODER ESPECIAL, a 
  

la que procede coro ya queda indicado con amplia y 
  

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 
  

minuta y más documentos que son del tenor siguiente: 
  

SEÑOR NOTARIO: Sírvase inscribir en el. registro «de 
  

  
escrituras públicas::a su cargo una mediante la «cual 
  Z 

/ conste el poder para administrar bienes socia- 
  

pr O o les peques lesbeotorgo -sa. mi. (cónyuges senoram"inge- 
    y 

niero "-Ruy Aguilar Marzo. Conste por el “presente 
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“expresamente ami «Cónyuge, señor ingeniero Ruy 

  

FACT 

AAguilar-“Márzó, -para que administre ordinariamente 

  

todos y: cada uno de los bienes pertenecientes a la 

  

-sociedad. conyugal que mantenemos, sean estos muebles 

  

o “inmuebles; podrá también realizar todos los actos 

  

de disposición, enajenación arrendamiento, 

  

limitación de dominio, gravamen, etcetera, que 

  

considere necesarios dentro de la intención de este 

  

mandato; pudiendo además adquirir bienes a nombre de 

  

la sociedad conyugal y crear .-obligaciones a su Cargo, 

  

y de manera expresa disponer, enajenar, arrendar, 

  

limitar O gravar las acciones y participaciones 

  

mercantiles y en general los: títulos valores, que 

  

forman parte del haber de nuestra sociedad conyugal. 
  

En todos estos Casos se entenderá que existe mi 
  

expreso consentimiento. Renuncio a toda acción de 
  

nulidad que puediese plantearse como consecuencia de 
  

una. supuesta misión del. consentimiento. expreso, 
  

respecto de cualquier acto o contrato que se hubiere 
  

realizado o celebrado por parte de mi cónyuge.- Mi 
  

cónyuge queda expresamente facultado para realizar 
  

todos y cada uno de los actos estipulados en el 
  

Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 
  

Civil.- (Firmado) MIGUEL: MACTAS 'C.-  —Abogado.- 
  

- Registro -- número mil. trescientos : noventa y 'tres.- 
  

(HASTA. AQUI LA MINUTA) .- Queda agregado:a mi-“Registro 
    formando. parte de la presente escritura, el recibo   
  

  

Fe
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de pago del Impuesto Creado a favor de los Colegios 

  

Nacionales "Aguirre Abad” y "Dolores Sucre" de esta 

  

  

  

ciudad -4-el-de-Brbres- La otorgante me presentó 

sus respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leída que le fué la presente escritura de 

  

principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria al 

  

otorgante, ésta la aprobó en todas y cada una de sus 

  

partes, se afirmó, ratificó y firra en unidad de acto 

  

y conmigo la Notaria de todo lo e doy fé.- mmsma- 

  

7 

DO: y el de Timbres.- NO VALEN.- 
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Se otorad ante mi, en fé de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. que firma y sello 

en dos fojas útiles en la ciudad de Guavaguil, 

a los veintiseis dias del mes de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y JUeve. ; 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 

  

COPIA CERTIFICADA 
SEÑORA' MARITZA *PEREIRA DE 

  

AGUILAR A FAVOR DE SU CON- 

  

  

    

  

UULUV YUGE SEÑOR: INGENIERO RENATO 

A PA AGUILAR MARZO.- CUANTIA INDE- 
ESA PL 

>= TERMINADA.- En la ciudad 

de Guayaquil, República 

  

  

del Ecuador, a los  vein- 

  

tisels días del mes de 

  

Diciembre de mil novecien- 

  

tos ochenta y nueve, ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA 

  

DE GARCIA, Abogada y Notaria de este Cantón, compa- 

  

rece: la señora MARITZA PEREIRA DE AGUILAR, de estado 

  

civil casada, de profesión Quehaceres Domésticos; la 

  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

  

de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad 

  

de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

  

para celebrar toda clase de actos o contratos y a 
  

quien de conocerla personalmente doy fé; bien 
  

instruída en el objeto y resultados de esta 
  

escritura de “PODER ESPECIAL, a la que procede 
  

coro ya queda indicado con amplia y entera  li- 
  

A bertad, para su otorgamiento me presentó la minu- 
  

ME va y rás documentos que son del tenor siguiente: 
  

/ SEÑOR NOTARIO: Sírvase inscribir en el registro de 
  

escrituras públicas a su cargo una mediante la 
  

cual conste el poder para administrar bienes sociales 
    que le otorgo a mi cónyuge, señor ingeniero Renato 
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aguilar Marzo. Conste por el presente documento que 

  

YO, MARITZA. PEREIRA DE AGUILAR, autorizo 

  

expresamente a mi cónyuge, señor ingeniero Renato 

  

Aguilar Marzo, para que administre ordinariamente 

  

todos y cada uno de los bienes pertenecientes a la 

  

sociedad conyugal que mantenemos, sean estos muebles 

  

o inmuebles; podrá también realizar todos los actos 

  

de disposición, enajenación : arrendamiento, 

  

limitación de dominio, gravamen, etcetera, que 

  

considere necesarios dentro de la intención de este 

  

mandato; pudiendo además adquirir bienes a nombre de 

  

la sociedad conyugal y crear obligaciones a su Cargo, 

  

y de manera expresa disponer, enajenar, arrendar, 

  

limitar O gravar las acciones y participaciones 

  

mercantiles y en general los títulos valores, que 

forman parte del haber de nuestra sociedad conyugal. 

  

En todos estos casos se entenderá que existe mi 

  

expreso consentimiento. Renuncio a toda ¡acción de 
  

nulidad que pudiese plantearse como' consecuencia de 
  

una “supuesta omisión del consentimiento expreso, 
  

respecto de cualquier acto o contrato que se hubiere 
  

realizado o celebrado por parte de mi cónyuge.- Mi 
  

cónyuge queda expresamente facultado para realizar 
  

todos y Cada uno de los actos estipulados' en el 
  

Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 
  

Civil.- (Firmado) MIGUEL MACIAS Ci  Abogado.- 
  

Registro número mil trescientos noventa y tres” 
    (HASTA AQUI LA MINUTA) .- Queda agregado a mi Registro   

», 
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formando parte de la presente escritura, el recibo 

  

de pago del Impuesto creado a favor de los Colegios 

  

Nacionales "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre" de esta 

  

ciudad y elude “Pimres.- La otorgante me presentó 

  

sus respectivos documentos de Identificación 

  

Personal.- Leída que le fué la presente escritura de 

  

principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria al 

  

otorgante, ésta la aprobó en todas y cada una de sus 

  

partes, se afirmó, ratificó y firma en unidad de acto 

  

y conmigo la Notaria de todo lo cual doy fé.- TESTA- 

  

DO: y el de Timbres.- NO VALEN. Ñ y 
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5e otorod ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sella 

en dos fojas útiles en la ciudad de Guayaguil, 

a los veintiseis dias del mes de Diciembre mil 

ly 
novecientos ochenta L 0 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA FRENOSEGURO C. LTDA., CELEBRADA EL DIA 

En la ciudad de Guayaquil, a los 5 días del mes de Septiembre de 1989, a 

las 15h30, en el local social de la compañía ubicado en el Km. 5 1/2 de la 

Avenida Juan Tanca Marengo de la ciudad de Guayaquil, se reunen los socios 

de la compañia Frenoseguro C. Ltda. para conocer y resolver sobre el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales propuesto por la 

Presidenta de esta empresa. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 260 de la Ley de Compañías, los 

socios acepten por unanimidad la celebración de esta junta. 

De conformidad con el estatuto preside la sesión la Presidenta señora 

" María Luisa Marzo de Velssco, actuando como Secretario el Gerente, 

ingeniera Renato Aguilar Marzo. 

Están presentes los siguientes socios que conforman la totalidad del 

capital social, suscrito y pagado de la compañía. 

Señora María Luisa Marzo de Velasco propietaria de 1.001 participaciones 

de un mil sucres cado «na, ingeniero Renato Aguilar Marzo propietario de 

333 participaciones de un mil sucres cada una, ingeniero Ruy Aguilar Marzo 

propietario de 333 participaciones de un mil sucres cada una, y la señora 

Analía Aguilar Marzo propietaria de 333 participaciones de un mil sucres 

cada una. 

Una vez constatada la existsncia del quórum necesario, el cual está 

compuesto por la totalidad de los socios que conforman el capital social, 

sustrith y pagado de la empresa, la Presidenta declara instalada la Junta, 

  

A e o e 

 



sesenta millones de sucres tomados de la cuenta SUPERAYIT POR 

REYALORIZACION DE ACTIVOS; treinta y cinca millones de sucres 

tomados de la cuenta RESERYAS FACULTATIVAS.: cuarenta millones de 

sucres por COMPENSACION DE CREBITOS tomados de la cuenta 

FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL, y trece millones de syeres mediante 

aporte en dinero, e prorrats de las partic pac iones que tiene cada una de 

los socios, los cueles deberán pager el velor total de las porticipaciones 

con das que interenen en este aumente, enel plaza máximo de doce Meses 

contados 8 Punto 2 la presente fecha, eclarando que en los tres primeros 

casos, es decir, superávit por revalorización de activos, reservas 

facultelives y compensación de creditos, Jos socios deberán recibir 

participaciones liberadas, en proporción e las que actualmente poseer, 

La Presidente sugiere que sl al efectuarse la distribución de las nuevas 

participaciones que les corresponden a cada uno de Jos sacjós por concepto 

del aumento de canitel propuesta, quedan frecciones menores atmil sucres 

(sf. 1,000,004, que éstas seón negociadas entre los señores socios. 

Si los señores socios aprueban dicho aumento de ciento cuerente y ocho 

millones de sucres, el capital social de esta empresa quedaria establecido 

enla suma de ciento cincuenta millanes de sucres. co
 

Lo
 

La Presidenta aclara que por razones estrictamente personales, elle 

que actualmente tiene, en relación al aumento de capital de trece millones 

de sucres que debe ser pagado par los socios en dinero, enel plezo máximo 

de doce meses contedos a partir de la presente fecha, por lo que sugiere 

que las participaciones que a ella le corresponden por este concepto, sean 

e. 

asumidas en partes iguales por los señores: ingeniero Renato Aguilar Mar- 
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AUMENTO DE CAPITAL EN S/. 148'000,000,00 PARA LLEGAR A S/. 150'000.000,00   

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE PARTICIPACIONES (S/.1.000,00 c/u)   

    

          

PARTICIP. % V/TOTAL PARTIC. FORMA VDE PAGO SUSCRIP. % PAGO 
FUT. AUMENT.CAPIT. RESERV. FACULT.  SUPERAVIT APORT. SUSCRIP. — PARTIC. 

[ COMPENSACTON) REV. ACT. CANC. 1 AÑO 1 AÑO 
FIJO 

(a) _ (2) (UTILIZACION) (UTILIZACION) (6) o (d) ¡a+rb) 

67.567 50.05  67'567,000 20'020.000 17'517.000 30'030.000 NO NO NO 67.567 

22.476 16.65  22*478.000 6' 660,000 5' 828.000 9'990.000 4.334 33-1/3 4'334,900 26.612 

22.478 16.65  22'478.000 | 6' 660.000 5* 828.000 9'990.000 4.333 33-1/3 4'333.000 26.811 

22.417 16.65 — 22'*477.000 6' 660.000 5* 827.000 9'990.000 4.333 33-1/3 4'333,000 26.810 

135.000 100%  135'000.000 40'000,000 35'000.000 60'000.000 13.000 100% 13'000.000 148.000 

VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES   

J. MARIA LUISA MARZO DE VELASCO S/.  67'567.000,00 
2. ING. RENATO AGUILAR MARZO 26'812.000,00 
3, ING. RUY AGUILAR MARZO 26'811.000,00 
4. ANALÍA AGUILAR MARZO 26'810.000,00 

S/. 14£'*000.000,00
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Como al distribuir las nuevas participaciones correspondientes al aumento 

de capital por Superávit por Revalorización de Activos, Reservas 

Facultotivas, y Compensación de Créditos, a cada uno de los socios le 

quedan fracciones de S/. 500,00, la socia señora Analía Aguilar Marzo le 

vende al ingeniero Ruy Aguilar Marza la indicada fracción que le 

corresponde, en la suma de S/. 500,00, y la socia señora María Luisa Marzo 

de Velasco le vende al ingeniero Renato Aguilar Marzo lá fracción de S/. 

500,00 que a ella le corresponde, en el mismo valor. Los socios: ingeniero 

Renato Aguilar Marzo y el ingeniero Ruy Aguilar Marzo aceptan dicha venta. 

Como al efectuerse la distribución de las nuevas participaciones que le 

corresponden a los socios: ingeniero Renato Aguilar Marzo, ingeniero Ruy 

Aguilar Marzo y señora Analía Aguilar Marzo, por concepto de los trece 

millones de sucres que deben aportar en numerario, en el plaza máximo de 

doce meses contados a partir de la presente fecha, quedan 3 fracciones de 

sorios: señora Analía Aguilar Marzo e ingeniero Ruy 
a; e e ZTTT - 

Sé. 333,3333, lo en
 

em
 

águilar Marzo, le vencen en el valor nominal las indicadas fracciones al 

ingeniero Renato Aquilar Marzo, quien acepta esta venta. 

Los socios por unanimidad aprueban el cuadro de asignaciones constante en 

esta acta. 

La Presidenta toma nuevamente la palabra para manifestar que como 

consecuencia del aumento de.=pnital aprobado por esta junta, es necesario 

reformar los estatutos sociales de esta empresa, por lo que dispone que 

or Secretaria se de lertura al proyecto de reforma de estatutos que ella 

  

ha| elaborado para tal efecto, 
N a _ 

e 

| JIESTA PARA REFORMAR LOS -ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

NOSEGURO €. LTDA. 
> 5    

e rn . “ko
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LLAUSULA SEXTA El capital social de la compañia es de CIENTO 

CINCUENTA PULLONES DE SUCRES 00700 15, 150'000.0060 00) dividido en 

150.000 partio ipactones de UN UL SUCRES cada una. 

CLAUSULA SEPTIMA. La compañío estará dirigida por la Junta General de 

Socios y será administrada por un Presidente, por un Gerente General y por 

uno a vamos gerentes. La representación jegel, juncial y extrajudicia] 

corresponde al berente General, de conformidad a las disposiciones 

tenidas en ssto Estatuto 

lA compañia sólo podr a dar garantia en bepeticio suyo a de los socios 

gulenes menires tengan representación de la empresa, no podran 

hr
 

2 0 geranidaar a terceros; pere podran heceria de la compañia 

reciprocarmente, 

CLAUSULA DETAYA- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General 

de Sacios es pl organo supre na dela come aa 

sys resoluciones son obligelarias para los 390.008. Zerá convocada par el 

Presidente o el Gerente General, mediante citación personal a todos )0s 

socios, hecha con á días de anticipación a lo menos, de la fecha de reunión. 

Ro se co requerirá convocatoria cuando concurran todos los socios a la Junta 

y previamente hubieren resuelto por unenimidad Jos asuntos a tratarse. 

Se reunirá obligatoriamente y de menere ordinaria, una vez al año, y 
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Oportuno. 

En las En Juntas Ordinarias se podrá conocer y resolver cualquier asunto 

relacionado con la vide de le compañia; y en las extreordinarias 

unicamente los asuntos pera los que especificamente fue convocada Ja 

Junta. : 

Para que la Junta General pueda reunirse se requerirá la presencia de 

socios que representen más de la titad del capitel social de la compañia 
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Si no se reuniere tal cifra, se convocará por segynda vez, y en esta ocasión 

se podrá reunir la Junta General con cualquier representación del capital 

social. 

Las decisiones de Junta General de Socios se tomerón siempre por mayoría 

de votos. Los Juntas Generales serón presididas por el Presidente y 

actuará de Secretario el Gerente General. En caso de ausencia 0 

impedimento de actuar del Presidente, la Junta General designará la 

ersonó que pora esa oportunidad le subrogue, sea o no socio. 

onatribuciones de la Junta General: 

a» Designar y rernover librernmente al Presidente, al Gerente General y a los 

Derentes de la empresa; 

b) Aprobar las cuentas y balap>s que presenten los administradores; 

e) Acordar la disolución y liquidación de la compañia antes del plazo 

fijado en la cláusula cuorta de este estatuto; 

d) Resolver acerca de +0 forma del reparto de utilidades, suponiendo que 

obligatoriamente se efectúan las deducciones correspondientes para el 

fondo de reserva legal, el cual será de un 5% en cada cierre anual del 

ejercicio económico, hasta completar por lo menos un fondo de reserva que 

equivalga al 20% del capital social; 

e) Decidir acerca del aumento o disminución del capial social y la prórroga 

del contrato social. 

f)- Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las 

ales establecidas en la Ley, 

    
onsentir en la cesión de participaciones sociales y la admisión de 
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LLALISULA NOWENA.- DEL PRESIDENTE: El Presidente, socio 0 no, durará e —
 

el cargo cinco años, pudiendo ser indefinidamente e
 

su
 

CE 
pu
 

EL
 

son atribuciones y deberes del Presidente: 

a) Convocar ñ oresidirdaes Juntes Generoles de Socios: 

bh Supervigilar la marcha de la empresó, asi como colaborar en toda le 

administración de la inierma: 

có Autorizar cone, osente con el Gerente General lada enajenación 0 

gravamen que longa relación con los bienes inmusdles de propiedad de la 

ciao innedimente de actusr del Presidente, éste 

  

Ló
 

será reemplazado por le persona que para tal efecto desione la Junta 

CLAUSULA DECIA DEL GERENTE GENERAL: El berente General, auien 

deberá ser accio cada compañia, duraráen sus funciones C1co años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

sonaimbuciones y deberes del Gerente General: 

ar Convocer, cuendo lo crea necesario, las Juntas Generales de Socios, en 

ás que actuará corno Secretario; ] 

tó Tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

audiendo en celidad de representante, transigtr, comprometer el plelto en 

arbitros, desistir de la sección, recibir la cosa sobre la que verso el litigio 

o tomar posesión de ella; 

có Podrá reslizor tode clase de actos y contratos a nombre de la compañía, 

pudrendo inclusive autonizer conjuntemente con el Presidente, toda 

enajenación o grevemen que tengs relación con Jos bienes inmuebles de 
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propiedad de la compañia. a 

d) Nombrar, remover y señalar los sueldos y salarios de los trabajadores > 

de la empresa, y 

e) Realizar todos los demás actos necesarios para el desenvolvimiento de 

los negocios de la compañía, obligando por ello a la sociedad. 

En casa de ausencia, enfermedad o impedimento de actuar del Gerente 

General, lo sustituirá el Primer Gerente en orden de antiguedad, con las 

mismas atribuciones y facultades, constituyéndose por este hecho 

solidariamente responsable por los actos del sustituto temporal. En caso 

de muerte actuará en subrogación del Gerente General el Primer Gerente, 

hasta que la Junta General de Socios designe al titular. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- DE LOS GERENTES: La Junta General podrá 

o nombrar uno o varios gerentes de la compañía, los cuales podrán ser socios 

o no de la misma, los mismos que durarán en sus funciones cinco años, 

pudiendo ser reelegid” c”definidamente. 

Sus funciones son las siguientes: 

9) Subrogar al Gerente General de la compañía en orden de antiguedad, en 

caso de falta o ausencia de éste, teniendo las mismas atribuciones que el 

funcionario al cual reermplaza en sus funciones. 

b) Administrar la empresa. 

c) Girar cheques a cargo de laá cuentas corrientes que la compañía tenga 

en los bancos.    irar, aceptar, endosar y suscribir letras de cambio, pagarés 0 

a 
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Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de estos estatutos y los 

4 

encargos que le fueren conferidos por la Junta General de Socios. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - LIQUIDACIÓN: — Para el caso de que la 

compañia se disolviera o liquidare, actuará como liquidador el Gerente 

General de la Sociedad. 

A continuación el ingeniero Ruy Aguilar Merzo rmociona la aprobación de la 

rey 3smma de dos estatutos cuyo texto ha sido escuchado por todos los 

osistentes, y to corra Presidenta pide el pronunciamiento de la Sala, 

tmonifestandose todos Jos asistentes unanimemente de acuerdo en le 

reforma de estatutos propuesta por la señora Presidente, por la cual la 

acenten la 

1 E 
Í eprueban, dejando express constencia qu ca

 arma en que se Na 

suscrito y se ha pagado el sumento de cópital acordaco. 

Los socios por unanimidad autorizan al Gerente ingeniero Renato Aguilar 

Merzo para que celebre y suscriba Jos actos y contratos que sean 

necesarios para stmentar el capital socie) de la empresa, y para reformar 

ys estatutos sociales en los terminos contenidos en esta acta de Junta 

General de Socios, 

A, 

No habiendo otro asunto peor tratar y siendo las 1/h30, la Presidenta 

declara concluida la sesión, luego de lo cual concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta; reinstalada la sesión se dia lectura a la 

presente acta la msimáa que fue aprobada por unanimidad de votos y sin 

observaciones, para constancia de lo cual firmen todos los socios 
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novecientos ochenta y slete.- (Firmado) ABOGADO HEC- 
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, TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.- Registrador mer AD OOO 17 

> 3 del Cantón Guayaquil.- Hay un sello.- Queda agrega” 

4 do a mi Registro formando parte de la presente escri- 

5 tura, el ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI- 

6 VERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRENOSEGURO C. 

7 LTDA... El otorgante me presentó sus respectivos 

'OTARIA 8 documentos de Identificación Personal.- Leída que le 

EN 9 fué la presente escritura de principio a fin y en 

Plaza de 
Gr-cía 10 alta voz, por mí la Notaria a el otorgante, éste la 

11 aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

12 ratificó y firma en unidad de acto y conmigo la Nota- 

13 ria, de todo lo cual doy 8. MO 

14 / 

15 y 

16 

17 

a 18 

19 

21 f) SR. ING. RENATO AGUILAR MARZO 0 

22 Pp. CIA. FRENOSEGURO C. LTDA. 

23 c1tfllob179 
7 24 C.V.k OY - 047 
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Se otorge ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello 

en dieciseis fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil, a los veintisiete dias del mes de 

Diciembre mil novecientos ochenta yy Nueve. 

   
     Ta. NURMA PLAZA de ( 

NOTARIA 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la resolución + 90-2-2-1-00758 

de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

fecha 26 de Marzo de 1,990, con la siguiente 

modificación estatutaria: Después de la Cláusula Décima 

Primera, sustitúyase "articulo Décimo Segundo" por 

"Cláusula Décima Segunda” al margen de la matriz de 

fecha 27 de Diciembre de 1989.- Guayaquil, 30 de Marzo 

de 1.990.- 

     Dra, NORMA PLAZA G 

NOTARIA 
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23 

27 

DR. CARLOS QUIÑONEZ V. 
NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

PUISMERO DEL CAMU... 1OY F£so de en esta fecha +00 uta al mérgen de 

    

  

la satris oswrespiadiente al velocian> de Nay> de ail novecientos cinmaens 
  

¡a ¿o 2. 0075698, expedida pr 

ENENDONE De CULPA DIAS ¿1 LUAYA q 1 la 

el veintisete de Maras de míl novocientse noventa, nadisuto ls 081 £. 

    

  

APRTEGA +1 auaenta de oapital Ys la Compañía PAENOBEGURO Co. LiBá. y de 

tel pra de istecatos de o> ¡armidas com los términos constantes en el insp 
  

travento que satecede, 25m l siguiente moiificsción: Despien de la Clida> 
  

sala Décisa Primera , sustitiyase ” ertícalo Decim> Segand? " par Ciéo» 
  

sale Décima segarde ",. Gusyequil, dos de abril diesr ahvotens os Dd 

/ ! _o 
FOR ÍA / /| (7 = 

7 ] E 

¿ 
| 
A, 
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24 

br L/ tos 

  

  

  

  

  

  

CERTIPICO y Que 
      En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 90=2=2-1=00758), = 

|_dictada al 26 de Marzo de 1.990, par al Intendente de Compaílas, -he_ínga— 

crito esta escritura pública, la ulsma que contiene el AUMENTO DE CAPI> 

  

  

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía FRENOS GURO Ca LTDA», de fo 
  

jan 12.488 a 12.521, rámero 3.827 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 5.003 del Repertorio .- Guayaquil, Abril díen de mil novecieg. 

  

    
  

] tos noventa .- El Registrador Mercantil. / 7 
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AB HECTOR MIGUEL ALCIVA; NDRADE 

: ¡' e E Guayaqui 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, he archivado una copfá auténtica de la 
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i escritura pública que antecede, en cuaplímiento de lo dispuesto en el - 
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AR UECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

¡_ SERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesta en-el Artículo 33 del 
3 

código de Co 

jado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sela de este Despa- 

cho, un extracto de la presente escritura pública ».- Guayaquil, Abril 
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diez de mil novecientos noventa .- £l Registrador Mercantida= 

Ea EL LE e Bea” 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR+DE 
donen Mercctl_dl Cardo Guasaqu 

  

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomÉ nota de 1 a DOE 
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quil, Abril diez de mil novecientos noventa .- El Registrador Mercan - 
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CEZRTIFICO: Que con fecha de hoy, so ha archivado el certificado de Af 
    liación a la Cámara de Comarcio de Guayaquil de la antes mencionada = 

compañía ,- Guayaquil, Abril diez de mil novecientos noventa .= El Re- 

AB. HECTOR E ALCIVAR ANDRADE 

—.. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil AA Á 
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